
NUM. 239.—MARTES 8 DE OCTOBRE DE 1895

DE LA

Balear*'^ ° n‘” ^"^ leyea obligarán en la Peninsula, islas : 
•i ea Canarias, à loa veinte d las de su promulgación. 
P^oinul ^^ ’** dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la I 
en ®i día en que termine la inserción de la ley I

®^pli^e t'^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 
dis^noF '' leyes no tendrán eíocto retroactivo, si no 

o *” ™ coní rario. (Código civil vigente')
^® 6 de ^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden . 
Poracio ^^°®^° 4® l^l, disponen no se otorgue por las cor
til earri?^^ provinciales ni municipales ningún documento 
de haba *^^ -^^^ '^’^® ^'^^ rematantes presenten loa recibos 
*ioa de ®*itsíeobo ios derechos de inserción de los anun- 
,snbaetas en la Qaeeta de Madrid y Bolktif Oficial

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Cdan OMA Pese las.

Ün mes,. 3
Trimestre. . , . , . 8 £6
Seis meses.........................16 60
Un año.93

PUBOA os CÓRDOBA parlas.

Un mea. -........................4
Trimestre............................ 1125
Seis nié.’.e]^..........................22 60
Dnaho. ...... 45

Ifiitnero sueHOf 38 eintimi)» de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe 8res. Alcaldes 
y aecretarlüs reciban este ‘‘BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta e! recibo del número aiguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en Jos Boletines Oficiales so han de remitir ai Jefe política 
respectivo, por enyo oondueto se pasarán A los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los .señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Soletm, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
oaree al final de cada año.

Advbbtgncia, Conforme con la condición 3,“ del plie* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
niagun anuncio que sea A instancia de parte sio qua antea 
do su publicación abonen los interesados su importe, à ra
zón de 26 céntimos por linea ó parti, de ella, y la venta de 
números sueltos A 38 céntimos.

fwWacia id Crasejo b Ministros
(Gocefa del 6 de Octubre)

®S. MJí. el Rey y la Reina
^úgente (Q, p, q j y Augusta 

^.^^^^^^-j continúan en San 
astián, 8iu novedad en su im- 

^^tante salud.

co dicha vacante por el término de 
un mes, contado desde la fecha, en 
cuyo tiempo serán admitidas las so
licitudes que se presenten por los in
teresados que tengan aptitud legal 
para desempeñarlo.

Blázquez 1.” de Octubre de 1895. 
—Gabriel Rueda.

Consejo pe estado

Número 3116 
SECRETARIA 

Colación de los pleitos incoados
ante este Tribunal 

à» Soptieuibra Je 1896.— •DonAhí • ^'’PuieUiDra de ifc
Eeai°**^j Pastrana
dep i' sn expedida por el Ministerio 
'•«Bid®*®*** *“ 2® ^® ^«y« de 1895, 
^®®cin3A® ^^ expediente de contrata 
««rrei ^® ^°® ^^^^‘^^ 2.’ al 5.- de la 
defl^j ^^^ de Montoro á Ventas de Car-

contra la

46Iq J*^*^^ ^^ oumplimiento del art. 36 
®® aur]^^-°’^®^”‘‘’^ *^® ®®^^ jorisdioción 
ie 1q„ j^i^ ^^ público para el ejercicio 
hcni„ ®^®ofios qne ea el referido ar- 

®e mencionan.
S6oÍs *''^ ^ ^® Gotubre de 1890.—El 
*ko”'^° ™^y°L Antonio de Veja-

’ AYUNTAMIENTOS
blazquez

^’^’^ñah ■ ^’Úm. 3093
^ueda y Trujillo, Alcaide 

onal do esta villa.
00118'

^.^útepi ®^'’®r; que hallándose va- 
**^’^l«r médico cirujano
^*‘® lo d misma, por dimisión del 
^•^ el A ^^®®P®úaba, admitida esta 
^*^* Vao^®?^®^®®^ de mi presiden- 
^^^^éu P*^^ ®Í mismo su pro-
a®^^l>a n J®- ^“^ y condiciones que 
« ®^ sueldo anual
^^® está í ^’.^’“coenta pesetas con 

«otada, se anuncia al públi-

Î 
ti

IZNÁJAR
Núm. 8096

Don Juan Muñoz Outiérrez, Alcalde Presi
dente del ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia en sesión celebra
da en 24 del actual, al objeto de que 
los trabajos de formación del apén
dice al amiUaramiento de la riqueza 
de este distrito municipal, puedan 
dar principio el 1.® de Enero del año 
próximo de 1896, ha acordado con
ceder el plazo de tres meses á con
tar desde el día 1.° de Octubre en
trante, para que loa contribuyentes 
que hayan de sufrir alguna altera
ción en sus partidas presenten en la 
Secretaría de esta Corporación rela
ciones circunstanciadas de las fincas 
que deban ser objeto de variación á

4 la vez que los títulos que han de 
’ justificarías, en la inteligencia que 
Í de no í^ctuarlo dentro de dicho pla- 
t zo, serán rechazadas las que se pre- 
■ Benten con posterioridad.

Lo que se hace público por medio 
del presente para la general intelí- 

; gencia.

11

Iznájar 28 de Septiembre de 1895. í
■Juan Muñoz. ¡

siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oíioial de la provincia, con 
objeto de que los contribuyentes pue
dan examiuarlo y hacer las reclama
ciones que consideren oportunas.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto, además de la notiñeaeión in
dividual, como está prevenido, para 
conocimiento de los interesados, á • 
fin de que puedan hacer nso de sus 
derechos, sin que después aleguen 
ignorancía. i

Fuente Palmera 3 de Octubre de 
1895.—Francisco P. Mena.—El Se- ¡ 
cretario, Baldomero Delgado, ;

CAÑETE DE LAS TORRES 
Núm. 3097

Don Antonio Ortega y Luque, Alcalde cong- 
titucíonal de esta villa.
Hago saber: que el día dos del ac

tual y en el cortijo denominado Pe
ña de Pávilo,8e han encontrado aban
donadas tres cabezas de ganado de 
cerda y una novilla de dos años de 
edad, las cuales se hallan deposita
das á disposición de esta Alcaldía, 
para que sus dueños puedan recla
marías de la misma, dentro del plazo 
de treinta días; pasados los cuales se 
procederá á su venta conforme está 
prevenido.

Cañete de las Torres 3 de Octubre 
de 1895.—Antonio Ortega y Luque.

VILLANUEVA DEL REY 
Núm. 3119

Por el vecino de esta villa Tibur
cio Sánchez Arévalo se ha dado co-
nocimieuto á esta Alcaldía de que el 
día 1.* del mes actual se le apareció, 
como á las siete de la mañana, en la 
plaza Alta, de esta población, un cer- 

, do como de unos seis meses, pelado, 
tucíonai de esta villa. í careto en blanco y castrado, con la
Hago saber; que el repartimiento j oreja izquierda rasgada y la derecha 

1 - .. despuntada, el cual se incorporó en
dicho sitio á la ganadería que custo
dia el citado Sánchez Arévalo.

FUENTE PALMERA
Nùin.3096 j

Don Eranoisco Parea de Mena y Trujillo, Al- i 
caldo presidente del Ayuntamiento coneti- *

vecinal de los arbitrios extraordina-
ríos concedidos á este Ayuntamiento 
por el excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación para el actual 
ejercicio de 1895 á 96, por acuerdo 
de la Junta repartidora que lo ha 
formado, queda de manifiesto en esta 
Secretaria municipal, por término de 
ocho días hábiles, á contar desde el

i 
Î

Villanueva del Rey 4 de Octubre 
de 1895.—Manuel López.

AGUILAR
Núm.3120

En la tarde del día de ayer 4 del 
corriente, y como á las cuatro de la 
misma, por dos desconocidos han si
do robados al arriero del molino ha
rinero denominado las «Tres Pie
dras,» correspondiente á los de la ri
bera de este término municipal, al 
sitio del Romeral, cinco muios. cu
yas señas son, según se detallan:

Uno pelo negro, cerrado, dos de
dos más de marca, herrado de un 
anca.

Otro pelo negro también, cerrado, 
con hierro en el anca derecha en for
ma de estribo.

Otro igualmente negro de pelo, 
también cerrado, un dedo más de la 
marca, sin hierro, con la seña parti
cular de faltarle un pedazo de oreja.

Otro de pelo parduzco, cerrado, su 
alzada cuatro dedos más de la mar
ca, sin seña particular.

Otro, por último, pelo castaño cla
ro, con cuatro años, su alzada tres 
dedos más de marca.

Como señas generales para los 
cuatro primeros debe consignarse 
estar heridos del lomo con uñas y 
mataduras.

Las cinco caballerías iban apare
jadas y éstos enharinados.

Cuanto se hace público por el pre
sente á los fines de interesar la orde
nación de vigilancia y captura de 
aquéllos por los señores Alcaldes de
1a provincia, de ser habidas en sus 
respectivos términos de jurisdicción, 
así como para el de la Guardia civil 

j y demás encargados de la policía de 
j seguridad.

CORDOBA
Nújii. 3121

El citado semoviente se encuentra j /‘’“?* ^" ®"®^=’" originados en las 
depositado por esta Alcaldía y á dis- S °®"® ^® reparación realizadas en el 
posición de su dueño, que podrá re- Matadero público durante la semana 
cojerlo mediante la justificación ne- oomprendida del 2 ai 7 de Septiembre 
cesaría y el abono de los gastos que último, cuyos trabajos se han ejecuta-
baya ocasionado. í do bajo Ía dirección del Arqaitecto mu*
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nicipal é inspección de la Comisión j
respectiva. 1

Jornales 1

Sstad-isfeioa Sanidad,
•t

Pts. Cts.

Por loa del oficial y peones 
ocupados en expresado ser
vicio

Materiales

A don Pedro Suárez Varela 
por su cuenta de cal viva

Don Francisco Aroca eu 
cuenta de maderas

Per un timbre móvil para 
la cuenta

Núm. 3083

«
45

5

12e

10

Total. . 176 10

Lo que en oumplimiento de lo pre
ceptuado an el artículo 166 de la vigen
te ley municipal, se publica para cono- 
oimiento de esta vecindario.

Córdoba 6 de Octubre de 1896.—E. 
Alvarez,

Nota de los gastos originados en les 
obras de reparación realizadas en el 
Matadero público durante la semana 
comprendida del 9 al 14 de Septiembre 
último, cuyos trabajos se han ejecuta
do bajo la dirección del Arqniteoto 
municipal é inspección de la Comisión 
respectiva.

JOENALES

A don Francisco Moyano, 
oficial encargado

MATESTACES -

A don Antonio Caro, arre
glo de cancela

A don Pedro Suárez Varela 
por cal

Por untimbrs móvil para la 
ouenta

Total. .

Pta». Cts.

16

23

5

10

48 10

Lo que en cumplimisnto de lo pre* 
ceptuado ea el articulo 166 de le vi
gente ley munioipal, se poblica para 
oonooiioiento de esto vecindario.

Córdoba 6 de Octubre de 1895,—E. 
Alvarez.

i

Fallecimientos ocurridos el día 29 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENEERMEDADES

Sau Lorenzo Varón Soltero 8 meses Viruela
Idem Hembra Soltera 84 años Díseuterla
San Francisco Idem Idem 4 Meningitis cerebral

DIA 30 DE SEPTIEMBRE

San Pedro Hembra Soltera 6 meses Meningitis
Idem Idem Oisada 28 Lesión orgánica del corazón
Catedral Varón Casado 70 Enteritis crónica
Idem Idem Soltero 2 meses Viruela
Idem Idem Viudo 66 años Enteritis crónica
Idem Idem Idem 62 Ea farto epatico
Idem Hembra Viuda 66 Disentería
San Miguel Idem Casada 63 Congestión cerebral
Catedral Idem Viuda 60 Gaetro-enteritis
San Juan Varón Soltero 1 Atrepeia

t

Córdoba 30 de Septiembre de 1893.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B 
El Aloalde, Eduardo Alvarez.*

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA
Número 3118

Don José Enrique Cortés y Velarde, Alcalde 
conetitucional de esta villa.
Hago saber: que habión dose mani

festado en el ganado lanar de don Jo 
aá Quintana Calzadilla y en el de don 
Antonio Romero, que pastan: el pri
mero en la dehesa llamada De lo del 
Rubio, y el segundo en la dehesa de la 
Boeinilla, de este término, la viruela 
epizoótica, he acordado hacerlo públi
ca para conocimiento de este vecinda
rio y que sepan que el terreno que se 
les destina para lazareto y abrevadero 
es el de las mismas dehesas, puesto 
que están con la debida separación las 
invadidas de las sanas.

Dado en Fuente Obejuna á cuatro 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y cinco.—José Enrique Cortés y Ve
larde.

CORDO BA
Húmero 9086

Don Trancisco Pernández Vior, Juez de ins- 
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llama y em

plazo por término de diez días, al an- 
tor ó autores del hurto de uu burro, 
cuyas señas al final se expresan, pa
ra que comparezcan ante este Juzga
do, sito eu la calle Marqués del Vi
llar número tres, á prestar la debida 
debida declaración eu la causa que 
instruyo con tal motivo, cuyo hecho 
tuvo lugar el día veinte de Agosto 
pasado de uu melonar de la propie
dad de Miguel Guerrero Aranda, en 
el sitio de la Viñuela, pr ximo al 
Cortijo de Rodriguero, de este tér
mino, bajo apercibimiento, que de 
□o comparecer, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares, y demás agentes de 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura del burro cuyas señas al 
final se expresan; y caso de ser ha
bido sea puesto á mi disposición así 
como Ias personas en cuyo poder se 
encuentren, si nojustificaii su legí
tima adquisiclóu.

Dado en Córdoba á dos de Octu
bre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Fernández Vior. 
—El Secretario, Licenciado Pedro 
Fernández Pintado.

Sefias del burro

nombre de Marla Josefa Gamez Este- ! 
vez, vecina de Santaella, para litigar ! 
con en marido Antonio Angulo Rivas 1 
y don Joan de Dice Aguayo Fernán
dez, menor de edad, representado por Í 
su padre don Juan de Oios Aguayo * 
Sa1amanea, sobre nulidad de cierta es
critura de venta, se ha dictado esnten- 
cia, cuya cabeza y parte dispositiva de 
la misma á ¡a letra, dicen así:

li

Negro, entero, luuauco, con 
años, menos de la marca y sin 
rro.

tres 
hie-

LA RAMBLA 
Níim. 3092 

Cédula de noUfteadón 
En el incidente de pobreza promovi

do en este Juzgado á instancia del Fro- 
curador don Manuel Baena Gómez, en

Cabeza. En la villa da la Rambla á 
doce de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y oinoO; el señor don Lucas 
Arjona y Gandullo, Juez municipal su
plente de la miérna é interino de pri
ai era instancia de este partido, por ha- 
liaree osando licencia el propietario y 
defunción del Juez municipal actual, 
con intervención del asesor nombrado 
ai efecto el Licenciado en Derecho ci
vil y Canónico don Juan Josó de Rojas 
Espejo, Letrado ea ejercicio, y cuyo 
cargo tiene aceptado, habiendo visto 
este incidente, promovido á instancia 
de Maria Josefa Gemez Esterez, vecina 
de Santaella, representada por el Pro- 
curador don Manuel Baena Gómez y 
dirigida por el Letrado don José Py y 
de Puyade, sobre que se la declare po 
bre para litigar é incoar juicio decla
rativo de menor cuantía, por nulidad 
de cierta escritura do venta centra au 
marido Antonio Angulo Rivas y don 
Joan de Dios Aguayo Fernández, me
nor de edad, representado por su pa
dre don Juan de Dios Aguayo Sala
manca; y

Parte dispositiva. Falto,de acuerdo 
con el parecer del asesor, que debode 
clarar y deciaro pobre en el sentido 
legal á María Josefa Gemez Estevez, 
vecina de Santaella, para litigar con su 
marido Antonio Angulo Rivas y don 
Juan de Dios Aguayo y Fernández, 
menor de edad, y representado por an 
padre don Juan de Dios Aguayo Sala-

1

manca, «obre nulidad de cierta escritu
ra de venta, aatorízándols el disfrute 
de los beneficios que la ley otorga á los 
de su clase, sin perjnioio de lo que dis
ponen loe artículos treinta y seis, trein
ta y siete, treinta y ocho y treinta y 
nueve de la ley da Enjuioiamiento ci
vil. Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Lucas Arjona.—Ll 
oenciado Juan de Rojas. —Hay dos rú
bricas.

La cabeza y pie de sentencia aute* 
riormente insertos, que fué publicada 
en el mismo día, está conforme con 8“ 
original de que doy fó y á que me re
fiero.

Y para que sirva de notificación en 
forma á los demandados rebeldes An
tonio Angulo Rivas y don Juan d^ 
Dios Aguayo Fernández, representado 
mediante su menor edad por so padre 
don Juan de Dios Aguayo Salamanca, 
expido la presente para su inserción 
en el Boletín Opicial de la provincia, 
que firmo en la Rambla á treinta de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y cinco.—El actuario, por mi compa
ñero señor Nogués, Celestino Aguilar*

PONTEVEDRA 
Núm. 3054

Don Manuel Portela Valladares, Doctor®* 
Juriaprudencia, Juez municipal é intern* 
do primera inatancia de esto partido, por 
índiaposición del propietario.
Hago saber: que el siete de May® 

Último falleció en esta dudad abinte®' 
tato y sin dejar ascendientes ni deseen' 
dientes, don Rafael González Espej®' 
nacido en Córdoba en quince do Mar 
zo de mil ochocientos veinte y sietCi 
hijo de Andrés y de Josefa. En los eU' 
tos de abintestato que instruyo por 
Seoretaría del que da fé y en la piem 
oorreepondiente, he acordado el llama' 
miento por tercera vez de los 9°*?. 
orean con derecho á la herenoia d® 
González Espejo, para que dentro d® 
término do dos meses se presentan 
ente este Juzgado por si ó por medí 
de persona autorizada al efecto, á ha' 
oer valer sus derechos, bajo aperciba 
miento de que se declarará y tendra 
por vacante dicha herencia, si nad*® 
la solicitare. No se ha presentado s®' 
licitud alguna sobre reclamación “ 
aquélla.

Dado eu Pontevedra á veinte y ^r® 
de Septiembre de mil ochocientos nd' 
venta y cinco.—Manuel P. Vallada®®' 
— De orden de S. 8.*, Silverio Fer' 
náudez.

Sección de anuncio^

Los que 
te deben 
Alcaldes 
bernador 
vincia, se

diariamen' 
remitir loS 
al Sr. Gr^' 
de la præ 
haUan de

venta en la impreO' 
ta del DIARIO D® 
CORDOBA, Letra
dos 18.

Imprenta del Píorte de Córdoba.
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